
mo por el honroso concepto que se formará de 
toda la República y de u uprema autori-

dades. 
Con tal objeto e ha nombrado al ecretario 

de la cau a Lic. D. Pablo Vergara, para que con­
tando con la cooperacion del upremo gobierno 
y con acuerdo de V. E. cumpla con e ta di po-

s1c10n. 
Dios y libertad. México, junio 4 de 1845.-

José hlaria Garcia Figue1·na.-Exmo. Sr. mi­
nistro de justicia é instruccion pública. 

<OJRETARI 
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ID~ t!.©~ ID~!!.O'ii'©~ mm @t!J~ OOú.\ ~a@© tatBOO ~ú.\©® 

IL EX fO. SR. PRKSID!HTE CONSTITUCIONAL 

GenemJ de. Division 



ACUSACION. 

Acusamos al Exmo. Sr. presidente c0nstitucional, ge­
neral D. Antonio Lopez de Santa-Anna,. por haber ata- 1 

cado el sistema constitucional que establecen las bases de 
or¡?;anizacion de la república, disolviendo la asamblea de­
partamental de Querétaro, aprehendiendo á sus individuos 
y suspendiendo al Exmo. Sr. gobernador d~ aquel depar­
tamento. México diciembre 6 de 1844.-Alas.-· 'Llaca. 

DECRETO MARGINAL. 

Diciembre 6 de 1844.-A las secciones del gran jura­
-do.-U na rúbrica. .... 

AUTO CABEZA DE PROCESO, 

En la ciudad de México, á diez de diciembre de mil 
ochocientos cuarenta y cuatro, la seccion del gran jurado 
de ambas cámaras, habiéndose ocupado de la acusacion 
que a.ntecede contra el Exmo. Sr. general D. Antonio 
Lopez de Santa-Anua, di puso: que agregándose testi-
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}rtonio de los documentos que obran originales en el es­
pediente que se instruye contra el Exmo. Sr. general D. 
V alentin· Canalizo, segun allí está mandado, se proceda á 

la práctica de todas las diligencias conducentes á la ave­
riguacion de los hechos de que se trata, y qu~ se cite opor­
tunamente á los señores acusadores para que rindan por 
su parte la justificacion que tengan :í bien. . Así lo pro­
veyeron los señores que componen la seccion, y fir~arou 
con los infrascritos secretarios.-Delmotte.-Atristain.­
Anaya.-G. Pedraza.-Rosa.-Rivera.-Jimenez, secre­
tario.-Garza Flores, secretario. 

RAZON, 

México diciembre once de mil ochocientos cuarenta y 
cuatro.-Por enfermedad del Sr. Delmotte, lo reemplazó 
el Sr. Rodríguez Puebla. Lo que para constancia ano­
tamos.-Jimenez, secretario.-Garza Flores, secretario. 

RAZON, 

México diciembre trece de mil ochocientos cuarenta y 
cuatro.-Queda agregado en veintidos fojas útiles el tes­
timonio de los documentos á que se refiere · el auto ante~ 
cedente. Lo que para constancia firmamos los infrascri­
tos secretarios.-Jimenez, secretario.-Garza Flores, se-

cretario ( 1 ). 
RAZON, 

México enero cuatro de mil ochocientos cuarenta y 
cinco.-En esta fecha se procedió por la cámara de sena-

(1) Los documentos á .que se refiere esta razon, pueden verse en ' 

el apéndice desde e) núm. 1 hasta el 20 inclusive. 
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dorei á sortear· el individuo que debía reemplazar al Sr. 
D. Pedro Maria Anaya, por haber sido nombrado preii­
deme de la misma cámara, y recayó la suerte en el Sr. ie­
nador D. Cirilo Gomez Anaya. Lo que para constan­
cia anotamos.-Jimenez, secretario.-Garza Flores, se­
cretario. 

RAZON. 

México enerq seis de mil ochocientos cuarenta y cinco. 
..--En esta fecha fué reemplazado el Sr. D. Luis de la Ro­
sa, nombrado presidente de la cámara de diputados, por 
el Sr. D. Domingo Ibarra. Lo que para constancia ano­
tamos.-Jimenez, secretario.-Garza Flores, secretario. 

OFICIO DEL MINISTERIO DE RELACIONES PAR­
TICIPANDO LA APREHENSION DEL GENERAL SANTA-ANNA. 

Ministerio de relaciones esteriores, gobernacion y po­
licía.-El Sr. prefecto de Jalapa, en oficio de ayer, á las 
dos de la mañana, me dice- lo que copio. 

,,Exmo. Sr.-Con fecha 15 del corriente dice el capi­
tan, comandante de los defensores de las leyes de Jico, 
D. Amado Rodríguez, á esta prefectura, lo que sigue:­
Comandancia de las milicias constitucionales de Jico -
¡Viva la nacion mexicana! ¡Vivan las autoridades cons­
titucionales! ¡Viva el sostén de las leyes!-En este mo­
mento que son las nueve y media de la noche ha sido 
aprehendido en las orillas de este pueblo el Exmo. Sr. ge­
neral D. Antonio Lopez de Santa-Anua y cuatro hom­
bres que lo acompañaban, por los defensores de las leyes 
que están á mis órdenes: dicho Sr. general y compañía es 
la fnerza que se avistó en Tlacuilola, mmbo al Cofre, de 
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q_ue hablé á V. . en dos notas anteriores.-Por no demo­
rar tan intere ante noticia, reservo lo pormenores para 

• el dia iguiente que conducirán e tos milicianos al Sr. 
anta-Anna para esa ciudad, pue por e tar muy maltrata­

do desean a aquí esta noche.- fe congratulo con V. . 
por tan notable acontecimiento, renovándole mis 'respeto 
y distinguido aprecio."-Y lo comunico á V. E. directa­
mente para el superior conocimiento del Exmo. Sr. pre­
sidente de la república, teniendo el honor de manifestar. 
á V. E. que en este momento dirijo ·igual comunicacion 
al Exmo. Sr. gobernador del departamento.- írvase V. 
E. ,admitir las seguridades de mi partí ular aprecio y dis­
tinguida consideracion." 

Y tengo el honor de trasladarlo á V. SS. para copoci­
mie.óto de las acciones unidas del gran jurado de ambas cá­
maras, y bajo el concepto de que el Exmo. r. pre id ente in­
terino ha dispuesto que el Exmo. Sr. general D. Antonio 
Lopez de Santa-Anna sea tra ladado á la· fortaleza de 
Perote, donde será custodiado con la seguridad conve­
niente, y con todas la con ideracione y re petos debido 
á su persona y á la primera ~agi tratura que ha desem­
peñado. S. E. no cree conveniente de ningun modo 
que el Exmo. general Santa-Anna venga á esta capital: 
sin embargo, puesto á di po icion del jurado de amba 
cámaras, espera la re olucion que tuviere á bien dictar 
para darle el debido cumplimiento. 

Tengo el honor de renovar ú V. SS. las seguridades de 

mi consideracion. 
Dios y libertad. México, enero 17 de 1 4.5.-Cueva . 

-Señores s cretarios de la ccc10ue unida <lcl gran ju­
rado de amba cámara . 
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AUTO 11ANDANDO E CITE AL SR. ACUSADOR. 

México, enero diez y siete de mil ochocientos cuaren­
ta y cinco.-Vista la nota recibida hoy del mini terio de 
relac~ones y gobernacion, en que participa haberse apre­
hendido al Exmo. r. general D. Antonio Lopez de San­
ta-Anna, pónga e aquella en el e pediente y cítese al r. 
Alas, único acusador que existe por fallecimiento del Sr. 
Llaca, para los efecto del auto de 10 de diciembre último. 

- Así lo mandó la seccion, y firmaron los eñore que la com­
ponen con los presentes secretarios.-Atristain.-G. Pe­
draza.-Gomez.-Ibarra.-Rodriguez.-Rivera.-Jime­
menez, secretario.-Garza Flore , secretario. 

OOMP ARECENCIA DEL SEÑOR ACUSADOR. 

E~ el mismo día se presentó el Sr. diputado Alas á la 
!ecc10n del. gran jurado, é impuesto del objeto con que se 
le man~_ó citar en auto de 10 de diciembre próximo pa-
ado, d1Jo: Que los comprobantes de los procedimientos 

del general Santa-Anna contra las autoridades de Queré­
taro, deben existir en los ministérios de gobernacion y 
guerra: q~e la conducta observada por dicho r. general, 
con rela~1on al decreto de 29 de noviembre último, y la 
~bl~vac10~ q~e acaudilló despues contra el gobierno cons­

t1tuc1onal, Justifican tambien evidentemente el fundamento 
de la acu acion hecha por el r. esponentc, en consorcio 
d~l finad~ . r. ~laca; que por tanto suplica se pidan á los 
citados numstenos, cuantas constancias obren en ellos con 
ref~rencia á dichos particulares, teniéndose en caso nece-
ano por ampliada sobre é tos, la e presada acu acion. 

Con lo e puesto terminó e ta diligencia qne firmaron los 
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eñores que componen la seccion y el enunciado Sr. Alas, 

con los infrascritos secretarios.-Atristain.-Ibarra.-Go­
mez Pedraza.-Gomez.-Rodriguez.-Rivera.-Manuel 
Alas.-Jimenez, secretario.-Garza Flore , secretario. 

AUTO, 

México y enero diez y siete de mil ochocientos cuaren­
ta y cinco.-Hágase como se pide en la diligencia que 
precede. Lo proveyeron los señores que forman la sec­
cion, yfirmaron con los inrfascritos secretarios.-Atristain. 
-lbarra.-G. P edraza.-Gomez.-Rodriguez.-Rivera. 
-Jimenez, secretario.-Garza Flores, secretario. 

OFICIO PIDIE JDO DOCUMENTOS. 

Sala de comisiones de la cámara de diputados.-Ex:mo. 
Sr.-La seccion del gran jurado de ambas cámaras para 
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María Jimenez, secretario.-Ma.rtin de la Garza Flores 1 

secretario.-Exmo. Sr. mini tro de relaciones e teriores ' 
gobemacion y policía. 

PROPOSICION. 
Pido al gran jurado se sirva exonerarme de la seccion 

que se ocupa de la acusacion del Exmo. Sr. general D. 
Antonio Lopez de Santa-Anna, por haber sido agraviado 
per onalmente por dicho señor. 

México, enero 17 de 1845.-Gomez. 

DECRETO DEL GRAN JURADO. 

México, enero 18 de 1845.-No se admitió. 

AUTO PARA. QUE SE CONSULTE AL GRAN JURA­
DO LA DETE CION DEL GE ERAL SA TA-ANNA, 

dar la debida in truccion al espediente que e tá iguiendo 
sobre la acusacion hecha contra el Exmo. Sr. general D. 
Antonio Lopez de Santa-Anna, por sus procedimientos 
contra las autoridades políticas de Qnerétaro, y por haber 
atentado contra el si tema de gobierno e tablecido en la 
nacion, ha acordado se pidan á ese ministerio cuantos do­
cumentos existan en él, relativos á e tos particulare , a í 
como lo demas que tengan relacion con la conducta oh­
servada por el espresado general, desde que se le previno 
entrega e el mando del ejército y se pusiese á di posicion 

~éxico, enero diez y ocho de mil ochocientos cuarenta 
y cmco.-Consúlte e al gran jurado: continúe detenido el 
~xmo. Sr. general D. Antonio Lopez de Santa- nna en 

, virtud d~l ?3érito qu~ ~rest3:11 estas actuacione 'y que,pa-
. ra la pract:Ica de la diligencia prevenida en el art. 14 7 del 
reglamento, ~asen las secciones á la fortaleza de Perote, 
a.donde ha dispuesto el supremo gobierno sea trasladado 
el espresado general. Lo proveyeron los señore que com­
pone~ dichas secciones, y firmaron con lo infrascritos se­
creta~1os.-Atristain.-Ibarra..-G. Pedraza.-Gomez.­
Rodnguez.-Rivera.-Jimenez, secretario.-Garza Flo­
res, secretario. 

del supremo gobierno, hasta la fecha de su aprehen ion. 
Tenemos el honor de decirlo á V. E., recomendándole al 
mismo tiempo la pronta remision por la urgencia del tiern- 1 

po, y ofreciéndole con tal motivo nuestra particular con-

sideracion. 
Dios y libertad. México, enero 17 de 1845.-José 

DICTAMEN. 
Sala de comisiones de la cámara de cliputados.-Las 

2 
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secciones del gran jurado consideran, que estando deteni­
do el Exmo. r. D. Antonio Lopez de Santa-Anna, por 
órden del supremo gobierno, es preciso resolver si debe 
continuar en la detencion, porque ya se ha pue to á dispo-
icion del gran jruado. Para que así se determine, hay 

los mi mo fundamentos que se han tenido presentes en 
las acusaciones del Exmo. Sr. presidente interino y su mi­
ni terio; por lo mismo, las secciones unidas concluyen con 

la iguiente proposicion. 
"Continuará detenido el Exmo. Sr. D. Antonio Lopez 

de Santa-Anna, en el lugar en donde señale el gobierno y 
con las precauciones convenientes." 

México, enero 18 de 1845.-Atristain.-G. Pedraza. 
-Rodriguez.-G omez.-Ibarra, -Rivera.-Jimenez, se­
cretario.-Garza Flores, secretario. 

DECRETO DEL GRAN JURADO. 

Enero 18 de 1845.- uficientemente discutido, hubo 
lugar á votar y se aprobó en otacion económica.-Una 

rúbrica. 

DICTAMEN. 
ala de comisiones de la cámara de diputados.-V eri­

ficada la aprehen ion del Exmo. Sr. general D. Antonio 
Lopez de anta- nna, y pue to el espediente en estado 
de que e proceda á leérsele para recibirle sus de cargos, 
de conformidad con lo prevenido en el art. 14 7 del regla­
fllento, las ecciones del gran jurado al dar cumplimiento 
ú dicha prevencion, se han encontrado con embarazos que 
e reservan esponer en la di cusion y por los cuale y por 

los fundamentos que e pondrán, conduyen presentando á 
la d lib racion del gran jurado la iguiente propo idon. 
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,,Las secciones del gran jurado de ambas cámaras pa-
arán á la fortaleza de Perote en que se hallará el Exmo. 

Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna, para cum­
plir con lo prevenido en el artículo 147 del reglamento in­
terior de las cámara ." 

México, enero 18 de 1845.-Atri tain.-G. Pedraza. 
-Rivera.-Rodriguez.-Gomez.-Ibarra.-Jimenez, se­
cretario.-Garza Flores, secretario. 

DECRETO DEL GRAN JURADO. 

Enero 18 de 1845.-Suficientemente discutido hubo 
lugar á votar en votacion económica y se reprobó en vo­
tacion nominal.-Una rúbrica. 

PROPOSICION. 
Pase e te espediente por medio del gobierno, al juez de 

primera instancia del partido de J alacingo para que 
cumpla con el artículo 14 7 del reglamento de 23 de di­
ciembre de 1824, segun previene la ley de 2 de febrero 
de 1828, quedando cópia certificada en las secciones. 

México, enero 18 de 1846.-Macedo. 

DECRETO DEL GRAN JURADO. 

Enero 18 de 1845.-No se admitió.-Una rúbrica. 

OFICIO PARTICIPANDO EL ACUERDO DEL GRAN 
JURADO SOBRE DETE CION DEL SR. GENERAL SANTA-ANNA, 

E~o. Sr.-Reunidas las dos cámaras y erigidas en 
gran Jur~do, han acordado hoy lo siguiente. 

,,Contmuará detenido el Exmo. Sr. D. Antonio Lopez 
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de ant~-Anna en el lugar en dond~ señale el gobierno y 
con las precauciones convenientes." 

Lo que tenemos el honor de transcribirá V. E. para 

su conocimiento y fine consiguientes. 
Dios y libertad. México enero 18 de 1845.-Manuel 

Alas, diputado secretario.-E mo. Sr. ministro de guerra 

y marina. 

OFICIO DEL MINI TERIO DE RELACIONES 
REM11rIB ·no DOCO ENTOS, 

Mini terio de rela&iones esteriores, gobernacion y po­
licía.-La adjtmta coleccion de diarios del gobierno, que 
comprende desde el 7 de diciembre último hasta el día 
de ayer, contiene todos los documentos que están inser­
to en la parte oficial, relativos á la acu acion contra el 
general D. Antonio Lopez de Santa-Anna. Estos no e 
remiten en cópia autorizada, porque demoraria mucho 
tiempo el cumplimiento del acuerdo de las secciones del 
jurado, que e sirvieron V. S. comunicarme en su nota de 
ayer; y por otra parte, los referidos documentos tienen 
toda la autorizacion correspondiente con la presente no­
ta que me honro de dirigir á V. .; aüadiéndole , que 
por lo respecti o á los procedimientos de~general Santa­
Anna contra las autoridades de Querétaro, no hay cons-

tancia alguna en el ministerio de mi cargo. 
Reitero á V. SS. las seguridades de mi particular con-

sideracion. 
Dio y libertad. México, enero 18 de 1845.-Cuevas. 

1 
- eñore secretarios de las secciones unidas del gran ju-

rado de ambas cámaras. 
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0FICIO DEL ~II ISTERIO DE LA GUERRA 
REMITIENDO DOCUMENTOS, 

fini terio de guerra y marina.-Exmo . re .-Por la 
premura del tiempo acompaño á V. EE. originale cinco 
documento relati os á la aprehen ion del general D. An­
t~nio Lopez de ~anta- nna, para que obren en el espe­
d1ente que e le mstruye por el gran jurado por u con­
ducta durante el tiempo de su administracion, esperando 
que V. EE. e servirán devolvérmelos, ó al menos man­
darme cópia de ello , para la debida con tancia en este 
mini terio. 

Los documentos que . EE. se dignan pedirme en sn 
nota d_e ayer, se e tán copiando, y en el momento que e to 
se venfique,_ te~dré el honor de remitírselos, para los efec­
to qt;i_e me md1can en su citada nota que contesto. 

Reitero á V. EE. las con ideraciones de mi aprecio y 
re peto. 

Dios y libertad. léxico, enero 18 de 1845.-Pedro 
Garda Conde.-Exmos. re . secretarios de la cámara 
de diputados. 

DECRETO JIIARGI AL. 

En~ro _18 de 1845.-A las secciones del gran jurado.­
U na rubnca. 

RAZON. 
México, enero diez y orho de mil ochocientos cua­

renta y cinco.-Quedan agregado en esta focha los do­
cumentos recibidos hoy de lo ministerios de relacione 
y g~:rr~. Lo que para constancia firmamos.-Jimenez, 
secre ano.-Garza Flores, secretario. (1) 

. (t). Vease el apéndice de de el documento núm. 21 hasta el 69 
me usl1ve'. ~n ~l concepto de que los seis últimos son los remitido11 
por e mm1steno de la guerra. 
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RAZON, 

México, enero diez y ocho de mil ochocientos cuaren· 
ta y cinco.-De la coleccion de Diarios, remitida por el 
ministerio de relaciones con la presente nota, acordaron 
las ecciones se agrega en únicamente como conducentes 
los marcado , que son los iguientes: el número del 10 de 
diciembre del año próximo pasado, el alcance del mismo, 
el alcance al del dia 11 del mismo, lo del 13 y 14 de 
idem, el alcance al del 21 de idem, el alcance al del 27 de 
idem, el del 30 de idem, el del 5 de enero del presente año, 
el alcance al del 7 de idem, el del 9 de ídem, el alcance al 
del 10, y lo del 12, 13, 16 y 17 del mismo, los cuales Yan 
rubricados por los infra critos secretarios, y eñalada la 
parte útil con la nota de: Relativo¡ (1) siendo estos los 
mi mos de cuya agregacion se habla como remitidos por 
dicho mini terio, en la diligencia de foja 28 vuelta. (2) 
Lo que para con tancia firmamos.-Jimenez, secretario. 

-Garza Flores secretario. 

OFICIO DEL MINISTERIO DE RELACIONES 
ACOMPA ¡\¡ DO u A SOLlCITUD DE LA mu DEL GENERAL SA T!-A~A. 

Ministerio de relaciones esteriores, gobernacion y poli• 
cía.-Tengo el honor de acompañará V. S. de órden 
del E roo. r. presidente interino la instancia: que ha di• 

(l) Los documentos señalados con la nota de Relativo, se han 
copiado de los diarios con la debida escrupulosidad, y son todos los 

comprendidos entre los números 21 y 63. 
(2) Hoy página 13 de este impreso. 
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rigido Doiía Guadalupe Lopez de Santa•Anna, en que 
alegando ser contrario á la alud de su padre, el r. gene­
ral D. Antonio, el temperamento en que e halla preso, 
olicita e tra lade á un punto que sea aliente. 

S. E. el presideute e _de opinion que por ahora no pue­
de accederse á esta preten ion, y a í tengo el honor de 
manife tarlo á V. S. reiterándoles las eguridade de mi 

consideracion. 
Dio y libertad. México 18 de enero de 18 5.-Lui 

G. Cuevas.-Sre . secretarios de la seccion del gran jura-

do de ambas cámara . 

SOLICITUD DE LA HIJA DEL GENERAL SANTA­
ANN!, PIDIENDO E TRA LADB FUER! DE PEROTE, 

Exmo. Sr.-Guadalupe Lopez de Santa-Anna, ante 
V. E. re petuo amente digo: Que he sabido, con el mas 
profundo pe ar, haber sido aprehendido en Jico mi padre 
el Exmo. Sr. D. Antonio Lopez d~ anta-Anna, y que 
de órden de V. E. deberá tra ladar e á la fortaleza de Pe­
rote. 

La avanzada estacion de uno de los mas crudo invier­
nos que se han sentido, a í como la ele acion exce iva de 
aquella fortaleza, hacen que tema yo fondadamente que 
la salud ya muy quebrantada de mi padre, sucumba bajo 
un clima tan contrario á su temperatura; y confiada en 
que V. E. no habrá de querer se agrave mas allá de lo que 
la justicia exija el padecimiento del acu ado, me he re­
suelt~ á aplicarle, que bien por sí, bien impetrando, i ne­
cesano fuere, la autorizacion del gran jurado, se digne 
mandar se tra lade al referido E mo. r. general anta-

nna á otra pri ion, donde con la eguridad sea compa-


